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La demanda para proceso DECLARATIVO VERBAL SUMARIO con pretensión de 
SIMULACION promovida a través de apoderada judicial por los señores Gloria 
Estella, Luz Adriana, Jhon Jairo y Jorge Luis Hernández Taborda contra los 
herederos indeterminados de la señora Ana Elvia Hernández de Canastero y contra 
la señora Melva Rosa Canastero Hernández, será inadmitida, porque:  
 
1.  No cumple con el numeral 7 del artículo 82 del Código General del Proceso; 
pues, pese a que solicita el reconocimiento de frutos civiles, no dio cumplimiento al 
artículo 206 del Código General del Proceso, que establece:  
 

“JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de 
su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del 
traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 
razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.” 

 
2. Respecto de la pretensión de simulación del contrato contenido en la escritura 
Pública No. 543 del 21 de mayo de 2014 en la notaría 1ª de Calarcá, suscrito entre 
los señores José Abdul Hernández, como vendedor, y Ana Elvia Hernández de 
Canasteros, como compradora, se observa: 
 

- En primer lugar, la demanda se dirige contra la señora Melva Rosa Canastero 
Hernández, quien no intervino en dicho negocio ni de quien se informa el interés 
para comparecer por pasiva.  
 
- En segundo lugar, la demanda se dirige contra los herederos indeterminados 
de la señora Ana Elvia Hernández de Canasteros, sin haber cumplido lo 
dispuesto en el artículo 87 inc. 2º del C.G.P., que es indicar si se ha iniciado o no 
proceso de sucesión, caso este último, en que se deberá indicar si se conocen o 
no herederos y, de no conocerse, la demanda se dirigirá contra los herederos 
indeterminados. 
 
- En tercer lugar, no se cumple con lo dispuesto en el artículo 61 inc. 1º del C.G.P., 
toda vez que la demanda debió dirigirse también contra los herederos 
determinados e indeterminados del señor José Abdul Hernández, teniendo en 
cuenta a su vez el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87 ibídem. 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda y se concederá 
término legal para subsanarla, so pena de rechazo.   
 
Por lo expuesto, se   

RESUELVE  
  
Primero: INADMITIR la demanda que para proceso DECLARATIVO VERBAL 
SUMARIO con pretensión de SIMULACION promovida a través de apoderada 
judicial por los señores Gloria Estella, Luz Adriana, Jhon Jairo y Jorge Luis 
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Hernández Taborda contra los herederos indeterminados de la señora Ana Elvia 
Hernández de Canastero y contra la señora Melva Rosa Canastero Hernández. 
 
Segundo: CONCEDER a la demandante, un término de cinco (5) días para 
subsanar las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar, a la doctora Erika María Rodríguez 
Mesa.  

 
NOTIFIQUESE 
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